CONCEPCIÓN, 8 de enero de 2009.-

Nº   23  /  V I S T O S    :
el Convenio de Cooperación Programa Recuperación de 
Barrios suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 10 de noviembre de 2008; el Memorándum Nº 251, de 21 de noviembre de 2008, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se remite dicho Convenio para su ratificación; el Decreto Alcaldicio      Nº 1478, de 4 de diciembre de 2008, por el que se ratifica dicho Convenio, designa funcionarias para que actúen en representación de esta Municipalidad en el citado Programa, designa Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración del Convenio y deja establecido que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal celebrada el día 4 de diciembre de 2008 se informó de los alcances y proyectos que comprenderá este Convenio; el Acuerdo Nº 26-5-2009, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se toma conocimiento y aprueba el Convenio señalado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.- Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 1478, de 4 de diciembre de 2008.

2.- Ratifícase el CONVENIO DE COOPERACIÓN PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 10 de noviembre de 2008, por el cual esta Municipalidad se compromete a apoyar a la SEREMI y al SERVIU en todas las fases del proceso, con el fin de dar cabal cumplimiento al Programa a ejecutar en el barrio Pedro de Valdivia, en un número de 1325 viviendas y una población de 10.084 habitantes. 
3.- Desígnase a las funcionarias señora MARÍA BÉLGICA TRIPAILAF QUILODRÁN y OLGA OSSES KLEIN, ambas dependientes de la Secretaría Comunal de Planificación, para que actúen en representación de esta Municipalidad para este Programa, cumpliendo las labores de coordinación al interior del Municipio, con los vecinos y con SERVIU, integrando las mesas de trabajo en el barrio, y en cualquier otra instancia de coordinación que se implemente, conforme se establece en la cláusula quinta Nº 4 del citado Convenio.
4.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Convenio de Cooperación.

5.- Déjase establecido que en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de Concepción, celebrada en el día de hoy, se adoptó el Acuerdo de tomar conocimiento y aprobar el citado Convenio de Cooperación, el que fue transcrito bajo el Nº 26-5-2009, de esta fecha..
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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